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V


NUEVAS ESTRATEGIAS DE LA FISCALÍA DE SEGURIDAD VIAL 

.- FRENTE AL IMPARABLE AUMENTO DE LA POBLACIÓN RECLUSA POR DELITOS DE TRÁFICO( A DÍA DE HOY 729 INTERNOS, UN 71% MÁS QUE EN ENERO), DEBIDO EN GRAN PARTE A LA MULTIRREINCIDENCIA , SE ESTÁN ESTUDIANDO EN PROFUNDIDAD LAS CAUSAS DE ÉSTA   PARA PROPONER MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN CUANDO PROCEDA.
.- LA CRISIS ECONÓMICA OBLIGA AÚN MÁS A PLANTEARSE LA SEGURIDAD VIAL LABORAL, SUS VERDADERAS CIFRAS (EN TORNO AL 50% DEL TOTAL DE ACCIDENTES CON VÍCTIMAS) Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN. SE DARÁN INSTRUCCIONES A LA POLICÍA JUDICIAL PARA INVESTIGAR COMO DELITO  LOS CASOS DE EXPLOTACIÓN LABORAL VIAL Y LA MANIPULACIÓN DE TACÓGRAFOS.
.- EN LOS CASOS EN QUE EL FISCAL DETECTE QUE HAY SEÑALIZACIÓN DEFECTUOSA O QUE INDUZCA A ERROR LO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DEL TITULAR DE LA VÍA PARA SU INMEDIATA SUBSANACIÓN Y SI HAY NEGLIGENCIA QUE NO CONSITUYA DELITO PARA QUE SE APLIQUEN AL FUNCIONARIO RESPONSABLE, EN SU CASO, SANCIONES DISCIPLINARIAS.
.- DATOS ESTADÍSTICOS. DESDE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 15/2007 SE HAN PRODUCIDO 117.654 CONDENAS POR DELITOS DE TRÁFICO (69.170 EN 2008 Y YA 48.484 EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2009) CON APLICACIÓN INMEDIATA EN SU MAYORÍA Y CON UN INCREMENTO PREVISIBLE DEL 30% PARA FINALES DE 2009 (EN TORNO A 100.000). EL FISCAL VA A SEGUIR PROMOVIENDO ESTA APLICACIÓN, EFICAZ, REEDUCADORA Y PROTECTORA DE LA VIDA DE TODOS, DE LA LEY PENAL.
INFORME PARA LA PRENSA

.- BALANCE GENERAL LEY 15/2007 DE REFORMA DEL C.  P. EN MATERIA SEGURIDAD VIAL.

.- SEGURIDAD VIAL LABORAL.

.- INFRAESTRUCTURAS Y SEÑALIZACIÓN.

1.- BALANCE GENERAL LEY 15/2007 DE REFORMA DEL CODIGO PENAL EN MATERIA SEGURIDAD VIAL.
DATOS DE 2008. VALORACIÓN GENERAL.

El descenso en la accidentalidad vial en 2008 no solo confirma la favorable tendencia iniciada en el año 2003, sino que hay que felicitarse por una disminución relevante de accidentes y víctimas mortales en la que, junto con las medidas administrativas, sin duda ha tenido una contribución importante la L.O. 15/2007.

La Fiscalía de Sala de Seguridad Vial comparte con la sociedad la percepción de que, junto con la creciente concienciación ciudadana, las medidas administrativas sancionadoras y las penales están originando una reducción en la siniestralidad de las carreteras. 

Con carácter general podemos afirmar que la reforma introducida por la L.O. 15/2007 ha incrementado el nivel de esfuerzo por parte de todos los agentes implicados, dado que las nuevas figuras penales han supuesto un considerable
y correlativo aumento de actividad en los Juzgados de Instrucción en sus funciones de guardia y a su vez los juzgados de ejecutorias han sufrido un incremento que ronda el 20 %. Por ello hay que resaltar el alto nivel de compromiso de jueces y fiscales para la aplicación de la norma.

Factor determinante para el éxito de la reforma ha sido el impulso que el MF, Fiscales Delegados de Seguridad Vial y fiscales de guardia, han dado al procedimiento de diligencias urgentes a través de las conformidades puesto que suponen una respuesta inmediata y en cierto modo rehabilitadora  en los delitos de tráfico.

También con frecuencia se consigue la inmediata entrega en el Juzgado  del permiso de conducir y el abono de  la multa. Esa inmediata respuesta por parte de la justicia genera una reflexión y toma de conciencia en la mayoría de los conductores que les lleva a no volver a delinquir en el futuro.

Todo lo anterior tampoco hubiera sido posible sin una intensificación de las actuaciones de la policía judicial de tráfico y del número de controles aleatorios, de alcoholemia y de velocidad, por lo que debemos resaltar muy especialmente la eficacia y plena dedicación de la ATGC, en sus funciones de investigación de delitos y ordenación del tráfico.

 Así, en el año 2008 se han registrado 2.467 fallecidos en carretera mientras que en el año 2007 fueron 3.082 los fallecidos (un 20 % menos), en zona urbana fueron 635 las víctimas mortales frente a los 741 fallecidos del año 
2007 (un 14 % menos). Ello supone que en 2008 se han producido 721 muertos menos que en 2007 lo que implica en el total de víctimas mortales un porcentaje de descenso próximo al 20 %.

Entre enero y junio de 2009 el número de víctimas mortales ha sido de 938, 113 menos que en el mismo periodo de 2008, lo que supone una reducción del 11%.

Por tanto, el mayor celo en la persecución de los delitos de tráfico derivado del cumplimiento de la Instrucción 3/2006 de la FGE, así como la entrada en vigor de la LO 15/2007 ha supuesto un incremento sustancial de la incoación de procedimientos, llegando en términos globales a duplicarse respecto de 2007. 

	Delitos contra la seguridad vial 
	  2007
	  2008

	Velocidad excesiva
	        ----
	     789

	Conducción alcohólica/drogas
	  39.798
	 53.750

	Conducción temeraria
	    1.329
	   1.221*

	Conducción con desprecio a la vida
	       138
	      125*

	Negativa sometimiento pruebas
	    1.155
	   1.337

	Conducción sin permiso
	        ----
	 29.548

	                             TOTAL (incluye resto delitos)
	  43.926
	 87.755


*A los datos referentes a los delitos de conducción temeraria y en su caso de conducción con desprecio a la vida, habrían de sumarse las 297 diligencias previas incoadas por homicidio derivado de accidente de tráfico (así como un elevado porcentaje de las 323 por el resto de homicidios imprudentes) puesto que bajo dicho apartado informático se encuentran estos tipos penales, por ello la subida en el número de procedimientos son también claras en estos delitos.
El relevante incremento de los juicios rápidos por delitos contra la seguridad vial, se plasma en que llegan a superar el porcentaje del 40% de los 219.763 juicios rápidos totales incoados en 2008 por otros delitos .

A la vista del cuadro expuesto, se puede apreciar que el mayor aumento del  número de procedimientos en relación al año anterior viene generado por los delitos de los arts. 379.2º y 384 CP, ya que en el primero de ellos, que recoge la conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas hasta ahora existente, se ha  configurado  también un tipo con tasa objetivada y el segundo incorpora el nuevo  delito de conducción sin permiso. Y ello pese a que el párrafo 2º del art. 384 del Código Penal entró en vigor el 1 de mayo de 2008.

Respecto del delito de conducción a velocidad excesiva la cifra de 789 procedimientos no es desdeñable, debiendo tenerse en cuenta la cifra negra derivada de la utilización clandestina de inhibidores de radares y el hecho de que los excesos punibles fijados son muy elevados, computándose además el margen de error normativo. 
La mayor parte de los juicios rápidos concluyen en conformidad alcanzándose en el global de los procedimientos en torno al 85 % de sentencias condenatorias, dato indicativo de la enorme eficacia de la actuación del MF en la delincuencia de tráfico, así: 

	AÑO 2008

Condenas por delitos contra la seguridad vial 
	  

	Velocidad excesiva
	      670

	Conducción alcohólica/drogas
	 43.447

	Conducción temeraria
	   1.030

	Conducción con desprecio a la vida
	        98

	Negativa sometimiento pruebas
	   1.050

	Conducción sin permiso
	 22.875

	                             TOTAL 
	 69.170


Otra consecuencia significativa de la ley 15/2007 es el aumento de condenas a la pena de trabajos que en un elevado porcentaje no pueden cumplirse por la carencia de plazas. La Fiscalía trabaja en estos momentos junto con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias en un proyecto que puede suponer una respuesta efectiva frente a la situación y que se dará a conocer en septiembre.   

Respecto de las medidas privativas de libertad se ha de señalar que a fecha de enero de 2009, alcanzaban a 64 el número de personas que se encontraban en prisión preventiva y a 395 el de internos que cumplían prisión exclusivamente por delitos contra la seguridad vial, de ellos aproximadamente el 87 % lo eran por conducción temeraria con resultado de muerte o lesiones graves. Todo ello supone que, en las conductas más graves (y también en supuestos de reincidencia), la medida más severa prevista en nuestro código penal no solo es habitualmente impuesta por los tribunales sino que es efectivamente cumplida. También indica, junto con otros datos, el aumento de condenas por delitos de los arts. 142 y 152 CP (homicidios y lesiones imprudentes) que hasta la Instrucción 3/2006 solían  quedar en juicio de faltas sometidos a una mera negociación económica con archivo.
PRIMER SEMESTRE DE 2009. SUSTANCIAL INCREMENTO DE LA REINCIDENCIA.

Respecto de las cifras mas recientes, se ha de señalar el incremento espectacular en el primer semestre de 2009 del numero de población reclusa en relación a los delitos contra la seguridad vial, ya que a fecha de junio de 2009 ha ascendido hasta 676 el numero de condenados por delitos contra la seguridad vial que han ingresado en prisión lo que supone un incremento del 71.1%.

Los mayores porcentajes de internos por delitos contra la seguridad vial corresponden a los delitos de conducción temeraria (incluyen aquellos supuestos en los que se ha producido la muerte o lesiones graves): 75 %; conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas: 15% y a conducción sin permiso: 9 %, alcanzando, a junio de 2009, la cifra de 53 el número de presos

preventivos por delitos contra la seguridad vial. 

Por tanto el ingreso en prisión se reserva para supuestos de graves infracciones de las normas de circulación con resultados muy graves 
(muerte y lesiones graves, así por ejemplo lesiones medulares y cerebrales). El nuevo art 382 CP obliga a esta medida  en muchos casos.

Por otro lado, también existe un 25% de ingresos que obedece a condenas por delitos de peligro sin resultado lesivo pero en los que se aprecia una severa conducta mutirreincidente. 

A título de ejemplo si tras una tercera o cuarta condena producidas en un corto periodo de tiempo, el acusado vuelve a comparecer de nuevo ante el Juez, resultando de nuevo condenado se viene a optar por su ingreso en prisión por un plazo de 3 a 6 meses (arts. 379 y 384 CP), dada su persistencia en no acatar la ley.

Venimos detectando en este año un aumento considerable de reincidencias en el delito de conducción embriagado y conducción sin permiso que pueden estar en torno al 10 % del total de estos delitos. La Fiscalía se encuentra estudiando las causas y baraja la opción de medidas alternativas cuando procedan.    

ESTIMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS y CONDENAS 

PRIMER SEMESTRE 2009 

(pendiente de cómputo definitivo a realizar a finales de año)

	Primer semestre 2009

Delitos contra la seguridad vial


	    Datos estimativos

 PROCEDIMIENTOS
	Datos estimativos

   CONDENAS



	Velocidad excesiva
	                   475
	              403

	Conducción alcohólica/drogas
	              29.025
	         24.671

	Conducción temeraria
	                   732
	             622

	Negativa sometimiento pruebas
	                   935
	             794

	Conducción sin permiso
	              23.566
	        20.031

	                            Total (incluye resto delitos)
	        57.040
	   48.484


Por tanto en el primer semestre de 2009 se evidencia un considerable incremento en procedimientos incoados por delitos contra la seguridad vial que  podría llegar a alcanzar el 30 % a finales de este año. 

Hasta la fecha el mayor aumento, concretamente del 60% ha de atribuirse a los delitos de conducción sin permiso (debe tenerse en cuenta párrafo 2 del art. 384 del Código Penal entró en vigor el 1 de mayo de 2008), seguido del 40 % en la negativa al sometimiento a la prueba de alcoholemia, siendo también relevantes los incrementos del 20 % correspondiente a los delitos de conducción temeraria y al delito de conducción a velocidad excesiva, así como del 18 % en delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas. 

DATOS GLOBALES ESTIMATIVOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 15/2007 HASTA EL 30-6-2007

	BALANCE GLOBAL DATOS

LEY 15/2007
	    Datos estimativos

 PROCEDIMIENTOS
	Datos estimativos

   CONDENAS



	Velocidad excesiva
	                   1264       
	             1.073

	Conducción alcohólica/drogas
	                82.775
	           68.118

	Conducción temeraria
	                  1.953      
	             1.652       

	Negativa sometimiento pruebas
	                  2.272       
	            1.844       

	Conducción sin permiso
	                53.114  
	          42.906

	                            Total (incluye resto delitos)
	       144.795
	   117.654


Ha de resaltarse que los datos anteriormente apuntados no son indicativos de un aumento de la criminalidad vial sino de una mayor eficacia en la aplicación de la ley.

2.- SEGURIDAD VIAL EN EL ÁMBITO LABORAL. Un compromiso de la Fiscalía de Seguridad Vial.

La Fiscalía se encuentra plenamente comprometida (y mas en la situación de crisis que hoy en día vivimos) a dar la adecuada respuesta a conductas de abuso o explotación en los viajes laborales y horarios de conducción y descanso generadores de estrés, fatiga o sueño, por tanto de un intenso peligro, las cuales podrían constituir el delito contra los derechos de los trabajadores previsto en el art 311.1 CP, sin perjuicio de que cuando se produjera a consecuencia de ellos el accidente, en función de las circunstancias probatorias podría formularse imputación por los delitos de los arts. 142 o 152 del CP.

A estos efectos la Fiscalía, conjuntamente con la DGT y Dirección General de Inspección de Trabajo, se encuentra elaborando un protocolo de actuación para de modo selectivo investigar con la presencia desde el comienzo del Fiscal, Policía Judicial de tráfico e Inspector de Trabajo, aquellos accidentes o conducciones en  los que puedan detectarse indicios de la comisión de estas figuras delictivas. 

Se ha de precisar que el sector del transporte de modo generalizado está integrado por empresarios y trabajadores de alta competencia, sin embargo tenemos constancia de conductas aisladas de enorme peligrosidad para el trabajador y demás usuarios de las vías.

Según el Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito (OMS año 2004) se estima que, cada año, en el mundo mueren 1,2 millones de personas por causa del tráfico y hasta 50 millones resultan heridos y de que en el Libro Blanco: Promoviendo iniciativas mundiales para la seguridad vial en el trabajo, una revisión de la seguridad vial laboral en el mundo (White Paper: Promoting Global Initiatives for Occupational Road Safety,

Review of Occupational Road Safety Worldwide el cual sirvió como base de trabajo de la I Conferencia Internacional de Seguridad vial en el Trabajo celebrada en Washington en Febrero de 2009) se calcula que en el ámbito mundial los accidentes de tráfico relacionados con el trabajo alcanzan el 25 por cien del total, porcentaje que podría ascender hasta el 50 por cien si se incluyen los accidentes “in itinere”.

Resulta evidente que nos enfrentamos con unas cifras y sobre todo realidades humanas que sin duda exigen la necesidad de prestar una muy especial atención a la seguridad vial en el ámbito laboral.

En el ámbito nacional, y como aproximación a la que sería la autentica dimensión del problema, podemos contar con los datos del informe del Observatorio Social del Transporte por Carretera publicado por el Ministerio de Fomento en octubre de 2008 donde se refleja que en España, en el año 2007, se produjeron un total de 49.820 accidentes en carretera con víctimas, de los que en 7.656 de ellos se vio involucrado al menos un vehículo con tarjeta de transporte de mercancías o viajeros, alcanzando así un porcentaje del 15.4 % del global. En estos accidentes fallecieron  593 personas del total de 2.741 víctimas mortales, pero si atendemos a los criterios del mencionado Libro Blanco en realidad podríamos estar hablando de una cifra muy superior, que podría alcanzar los 1.300 fallecidos. 
Otro dato que nos obliga a tener en cuenta esta realidad, es que la accidentalidad laboral vial es mas virulenta en términos de lesividad, puesto que el referido 15,4 % llega a generar un porcentaje de víctimas mortales que asciende hasta el 21,6 %. Lo mismo sucede desde la perspectiva de la siniestralidad laboral ya que el accidente laboral, cuando es de tráfico, tiene una probabilidad 8,36 veces mayor de que pueda ser mortal que cuando no es lo es.
La mayor dificultad a la que nos enfrentamos y para la que se reclama la oportuna solución se encuentra en las enormes dificultades para conocer la auténtica realidad y ello no solo por los limitados datos estadísticos de los que se dispone, los cuales excluyen los vehículos ligeros y actividades laborales no realizadas con vehículos industriales, sino también por la ausencia de unos criterios de evaluación y de definición comunes para determinar qué se ha de considerar accidente vial en el ámbito laboral. 

Por ello el primer paso para conocer las cifras reales sería que en los datos estadísticos se reflejara la razón o motivo del viaje, con el fin de que emerja el global (no restringido exclusivamente al transporte de mercancías o personas) de la accidentalidad laboral vial. 

En definitiva, para la reducción de esta especifica siniestralidad vial resulta preciso un mayor esfuerzo y coordinación de las instituciones especializadas y de las administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de seguridad vial no solo para que pueda conocerse la magnitud del problema sino para la realización de campañas conjuntas y coordinadas de prevención, concienciación y formación.  
Parece asimismo exigible un mayor esfuerzo de los servicios de las empresas a través de los correspondientes planes de prevención de riesgos laborales, ofreciendo formación en seguridad vial a los trabajadores, controlando los tiempos de conducción y descanso y abordando 
conjuntamente con las instituciones las secuelas físicas y sicológicas de las conducciones prolongadas. Todo ello debería surgir de acuerdos y buenas prácticas comunes consensuadas por empresarios y trabajadores.
.- MANIPULACIÓN DEL TACÓGRAFO DIGITAL. Su consideración penal.

La búsqueda del respeto a las condiciones laborales y a las normas de competencia entre operadores y la seguridad vial se constituyen en las razones fundamentales que han determinado la existencia e instalación de los  tacógrafos,  aparatos de control que se instalan a bordo de ciertos vehículos de carretera, para indicar y registrar los datos relativos a los kilómetros recorridos y a la velocidad, así como los tiempos de actividad y descanso de sus conductores. Están compuestos por la unidad intravehicular comúnmente conocida como tacógrafo y por el sensor,  elemento que colocado en la caja de cambios y a través de un cable envía al tacógrafo los datos que  ha de recoger (analógico) o almacenar (digital).

Actualmente el Reglamento CEE 3821/85 del Consejo relativo al aparato de control en el sector de los transportes por carretera de 20 de diciembre de 1985, regula las cuestiones de orden técnico relativas a la construcción, instalación, utilización y control del tacógrafo y sus componentes, normativa que aparece íntimamente conectada con el Reglamento CE 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los transportes por carretera, donde se regulan, entre otras cuestiones, los períodos temporales de actividad y descanso. 

En el curso de estos años se ha demostrado que las presiones económicas y la competencia en el transporte por carretera han llevado a determinadas empresas y conductores a no respetar ciertas normas, en particular las relativas a los tiempos de conducción y descanso, cuyo incumplimiento origina una grave puesta en peligro de los usuarios de la vía.  Las autoridades europeas se han visto obligadas a realizar sucesivas modificaciones legales con el fin de combatir más eficazmente tales riesgos. 

En el ámbito europeo, según las investigaciones realizadas por los expertos del Joint Research Centre (JRC), se ha demostrado que son conocidas en el sector del transporte por carretera diferentes manipulaciones destinadas a alterar los datos que debieran ser recogidos por los tacógrafos, constatándose que los intentos de falsear los sistemas de los aparatos de control han sido continuos, y ya no solo en los vehículos equipados con los tacógrafos analógicos sino en los más   modernos, y teóricamente inviolables, tacógrafos digitales. Estos últimos aunque resultan difícilmente manipulables, sí pueden verse afectados por alteraciones en los campos electromagnéticos generados entre el sensor de movimiento y la caja de cambios. 

Los tacógrafos digitales como consecuencia de su relativamente reciente implantación solo están instalados en aproximadamente el 25 % de la actual flota de transporte de mercancías y pasajeros, aun cuando dicho porcentaje podría alcanzar o superar el 50% en los recorridos de larga distancia puesto que es en estos desplazamientos donde se utilizan los vehículos más modernos y 
por tanto en ellos es donde lógicamente se podrán llegar a producir el mayor numero de supuestos de manipulación.

En el ámbito competencia de la Agrupación Tráfico de la Guardia Civil en el curso del año 2008 se efectuaron 2.357 denuncias por manipulaciones de tacógrafos y 1.182 en el primer semestre del año 2009. En Cataluña se llegaron a tramitar a través de procedimientos penales 12 denuncias en 2008 y 21 en el primer semestre de 2009.
Dado que los controles, inspecciones y sanciones no parecen haber disuadido a aquellos conductores u operadores que están dispuestos a falsear el sistema y vista la dimensión de los hechos y riesgos generados con el fin de poner freno a estos ilícitos comportamientos, la Comisión de las Comunidades Europeas se ha visto en la necesidad de aprobar tanto la Directiva 2008/4/CE de la Comisión de 23 de enero de 2009 relativa a las medidas para prevenir y detectar la manipulación de los datos de los tacógrafos, como la Recomendación de 23 de enero de 2009 sobre directrices de buenas prácticas en materia de inspecciones de los aparatos de control realizadas con ocasión de controles en carretera o por talleres autorizados. 

En la actualidad el mencionado Reglamento CE 3821/85 exige de los Estados la sanción de estos comportamientos. 
Así en el ámbito nacional, el apartado 10 del art. 140 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres (LOTT) tipifica como infracción 

muy grave cualquier manipulación del aparato de control así como la instalación de elementos para ese fin, con multa de hasta 6.000 €.

Atendida la realidad expuesta,realizado el pertinente estudio técnico-jurídico, vistos los graves peligros que suponen estas conductas y las recientes orientaciones de la UE, la Fiscalía considera ajustado a derecho castigar penalmente los comportamientos  de manipulación de los aparatos de control (obviamente atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso), ya que hasta la fecha han sido prácticamente inexistentes los pronunciamientos de los tribunales penales sobre hechos de esta naturaleza.

Ya se reflejaba en la Memoria de esta Fiscalía del pasado año que “la manipulación de tacógrafos cuando sea de orden material y no ideológico podría asimismo constituir delito de falsedad de los arts. 392 y 390.1 CP con la participación, en su caso, del empresario que induce a realizar los hechos” 

Las manipulaciones que se realizan sobre los correspondientes tacógrafos con independencia del sistema empleado, tienen por finalidad, como ya sabemos,  alterar el registro de la velocidad real o mutar la realidad de los tiempos de conducción y descanso a fin de que se plasme en los discos diagramas o en el tacógrafo digital un menor tiempo de conducción y correlativamente un mayor tiempo de descanso.

 Para la alteración de registros de la velocidad según el tipo de tacógrafo y antigüedad del mismo se han realizado manipulaciones tales como: utilización de discos-diagrama que no correspondían para el modelo correspondiente con lo que podía dar lugar a un desfase entre la velocidad real y la registrada. En otras consistía en activar microinterruptores de calibración que no son los que 
corresponden para establecer la relación entre los impulsos generados y la velocidad, de tal manera que el tacógrafo registra una velocidad inferior a la real. 

También se ha realizado más sofisticadamente a través de un captador de impulsos controlado a través de un mando a distancia y por tanto a voluntad del conductor; realizando un puente eléctrico en la caja de fusibles; corte de la entrada de impulsos que proceden del generador puenteando el cable que lo une al tacógrafo y alterándolos mediante la activación o desactivación de unos relés a través de un interruptor o de un mando a distancia.
Por tanto, básicamente, las más habituales y recientes consisten en impedir de algún modo que la señal generada por los giros de la caja de cambios transmitidos por el emisor de impulsos eléctricos que se coloca en la misma, sea recibida por el tacógrafo, con lo que se genera la falsa apariencia de que el vehículo se encuentra en descanso aunque se halle en movimiento.
En el tacógrafo digital de este modo se crea un documento previamente inexistente, ya que la actuación manipuladora sobre el mismo genera registros o datos electrónicos nuevos y totalmente ficticios, por lo que las conductas son subsumibles en los arts. 392 y 390.1.2º CP 

En este caso la “falsificación” es el documento electrónico inauténtico. Así, y en expresión del Tribunal Supremo se daría una falsedad material por afectar al documento mismo y no una  falsedad ideológica del art 390.1.4 CP que sería la
afectante a su contenido. El documento se confecciona deliberadamente con la finalidad de acreditar en el tráfico jurídico una realidad jurídica absolutamente inexistente. Similares consideraciones podrían realizarse sobre determinadas modalidades falsarias respecto del disco diagrama.
Por tanto en base al art. 392 CP, estas conductas serían castigadas con penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses

Respecto a la autoría estos hechos pueden ser cometidos no solo por los conductores sino también por personas tales como los empresarios que conocen o inducen a las manipulaciones, los titulares de los vehículos o aquellas que realizaran en los talleres la correspondiente instalación de los instrumentos o aparatos. Y todo ello porque el delito de falsedad no exige la intervención corporal y directa en la dinámica material de la falsificación.

Tampoco existe dificultad para la aplicación del delito del art. 400 CP, cuando consten actos de fabricación o tenencia de útiles, materiales, instrumentos, programas o aparatos de ordenador, específicamente destinados a la comisión de los delitos antes señalados.

De este modo, España daría una respuesta penal similar a la que establecen la mayor parte de los países de nuestro entorno.
Así, en el Reino Unido la manipulación de tacógrafos constituye una infracción penal y se encuentra recogida en el artículo 99 de la Ley de Transporte de 1968 (Section 99, "Transport Act"). En Francia, se considera delito según lo dispuesto en distintos apartados del artículo 3 de la Ordonnance nº 58-1310 de 23 de diciembre de 1958 y del artículo 1 del Décret 86-1130 de 17/10/86. En Alemania dicha conducta también es castigada penalmente en del StGB el § 268. Lo mismo sucede en Portugal donde estas conductas también son susceptibles de ser encuadradas penalmente, castigándose en el art. 258 del Código Penal.

Para ello se darán las pertinentes instrucciones a la Policía Judicial de tráfico y comunicaciones a las autoridades administrativas para la investigación en profundidad de estas infracciones.

3.- INFRAESTRUCTURAS Y SEÑALIZACIÓN.

El cumplimiento de los deberes de diseñar y mantener unas infraestructuras seguras se ha visto reforzado con la reciente Directiva de 2008/96/CE de 19 de noviembre de 2008 sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias,  siendo estas cuestiones esenciales para la seguridad vial. Su dictado como ya expusimos en las Jornadas de Fiscales Delegados de León nos llevó a replantearnos la efectiva aplicación tanto de los delitos del art 385.1 como del art 385.2 en que los autores pueden ser funcionarios o contratistas responsables de la construcción, mantenimiento o vigilancia del estado de las vías públicas. La Fiscalía ha emprendido diversas vías de investigación respecto de este último delito, pendientes de diligencias y actuaciones y de cuyo contenido no podemos informar. 

Nos encontramos examinando y recabando información sobre tramos de alta concentración de accidentes (los llamados puntos negros), con la pretensión de tener conocimiento sobre ellos. 
También casos de ausencia de vigilancia del estado de la vía que abocan a que los obstáculos en ella arrojados o presentes generen grave riesgo para la circulación y otros supuestos como desprendimientos prevenibles  y  evitables cumpliendo los citados deberes y generadores de idéntico riesgo. Ya se han dado instrucciones a la Policía Judicial de Tráfico y las investigaciones en curso procuramos que sean  profundas para delimitar supuestos.

Los deberes de llevar a cabo una señalización adecuada son de la misma relevancia y están rigurosamente establecidos en los arts. 53 a 58 LSV  y 131 a 173 del Reglamento de Circulación. Las investigaciones del art. 385.2 CP están orientadas de modo particular también a la ausencia de las debidas señales de obras (arts. 139 y 140 del Reglto.) generadoras de riesgo tanto en ciudad como en carretera. 

También se ha acordado que en los procedimientos del art 379.1 CP cuando se detecte señalización antirreglamentaria, sin objeto, confusa o carente de visibilidad y deban archivarse por ello los autos, se dirija oficio a la autoridad administrativa para que los subsane y se exijan, en su caso las correspondientes responsabilidades disciplinarias.               
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